
JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

POPAYAN 

DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN- CAUCA 

Calle  8  Nro.  10 – 00 Palacio de  Justicia 

j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AUTO No.  2388 

 

Popayán, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

Notifica por anotación en estado No. 089 del 17  de agosto de 2.022 

 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 190014189002 2022-00507-00. 

DTE: COMPAÑÍA DE APOYO AL EMPRENDIMIENTO DEL SUR S.A.S.  NIT.  901070080-7     

APDO: MARIA CRISTINA JACOME MERINO.  demandasjuridicas@coodelsursas.com.co. 

DDO: CARMEN ELVIRA PITO POLANCO y OTROS. 

 
 

ASUNTO A TRATAR 

 

Mediante el presente proveído, procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar o no el deprecado 

mandamiento de pago. 

 

CONSIDERACIONES 
 

 

La COMPAÑÍA DE APOYO AL EMPRENDIMIENTO DEL SUR S.A.S, actuando a través de 

apoderada,  ha presentado  demanda ejecutiva singular de mínima cuantía en contra en contra de las 

señoras CARMEN ELVIRA PITO POLANCO, OLGA LUCIA CUBILLOS POLANCO y 

VALENTINA BETANCOURT PITO,  mayores de edad  y vecinas de ésta ciudad. 

 

Ahora bien, de la revisión efectuada a la demanda y los documentos allegados con la misma, se observa 

que se trata de una obligación contenida en un pagaré sin número con su carta de instrucciones; sin 

embargo,  al revisar las pretensiones se están ejecutando valores no registrados en el título.    

 

Por lo anterior,  es preciso resaltar el concepto del Art. 619 del C. de Co., dado sobre los títulos valores 

que son documentos necesarios para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo que en ellos se 

incorpora. 1. Emerge la incorporación como una característica que busca poner de presente la 

inseparabilidad, la indisoluble unión que en materia de títulos valores se presenta entre el derecho y el 

documento. 2. La norma hace referencia al ejercicio del derecho literal, para dar a entender el derecho 

escrito, el contenido impreso en el título valor.  La literalidad examinada desde el punto de vista activa 

expresa que el tenedor de un título valor no podrá invocar más derechos de los que aparecen en el 

documento, ni puede pretender exigir derechos distintos de los allí insertos. 

 

Por otra parte no se tiene en cuenta en la demanda lo definido en el Art. 622 del Código de Comercio que 

a su vez decreta:. 

 

Art. 622._ Emisión de títulos en blanco o con espacios sin llenar. Si en el título se dejan espacios en 

blanco cualquier tenedor legítimo podrá llenarlos, conforme a las instrucciones del suscriptor que los 

haya dejado, antes de presentar el título para el ejercicio del derecho que en él se incorpora.   

 

Por lo tanto, deviene la inadmisión de la demanda, a fin de que se aclare y corrija al respecto, señalando 

el Despacho un término de cinco (5) días, para que la subsane.      

 
En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE POPAYAN, 

 



RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda Ejecutiva Singular de mínima cuantía presentada por la 

COMPAÑÍA DE APOYO AL EMPRENDIMIENTO DEL SUR S.A.S,  en contra de las señoras 

CARMEN ELVIRA PITO POLANCO, OLGA LUCIA CUBILLOS POLANCO y VALENTINA 

BETANCOURT PITO, por las razones expuestas en la parte considerativa de éste  proveído. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR a la parte demandante un término de cinco (5) días, para que le haga las 

enmiendas correspondientes. 

 

TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante, si la enmienda no se hace dentro del término señalado, 

se rechazará la demanda.  

 

CUARTO: Reconocer personería Adjetiva a la abogada MARIA CRISTINA JACOME MERINO, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.085.919.021 y T.P. 364950 del C. S. de  la  J., para actuar 

en este proceso a favor de la parte demandante, en la forma y términos del endoso conferido. 
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